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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

CAJABAMBA 
Un mc¡or scrvic,o para Todos 

Jlcueráo áe Concejo J'f1 235-2025-CPC. 
Caja6am6a, 17 áe setiem6re áe 2025

Que, con Informe Legal No 609 -2025-MPC/GAJ, de fecha 10 de setiembre de 2025, el 
Gerente de Asesoría Jurídica, OPINA que, es procedente la aprobación del Proyecto presentado 
denominado: XXII CONCURSO NACIONAL DE MARINERA "LILIAN NELLY GOICOCHEA 
RIOS" CAJABAMBA 2025. Elevar al Pleno del Concejo Municipal, el expediente completo del 
presente; a fin de que, se debata y apruebe de ser el caso el proyecto mencionado; en concordancia 
con sus respectivas políticas y prioridades Institucionales. 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los artículos 39º y 41 º de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los señores regidores; 

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR EL PROYECTO "XXII CONCURSO NACIONAL DE 
MARINERA "LILIAN NELLY GOICOCHEA RIOS" CAJABAMBA 2025, CON UN 
PRESUPUESTO DE SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES (S/ 
73,640.00), distribuido de la siguiente forma: 

• Premios en efectivo para los ganadores de la diferentes categorías e incentivos económicos
(incentivo económico jurados, incluye pasajes, hospedaje y alimentación) para jurado, a
través de SUBVENCIÓN ECONÓMICA, por el importe de TREINTA Y DOS MIL CIEN
Y 00/100 SOLES (S/.32,100.00)

• Bienes y servicios vn la modalidad de ENCARGO INTERNO, por el importe de
VEINTITRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES (S/23,980.00)

• Bienes y servicios pot ORDEN DE 60MPRA Y/O SERVICIO, por el importe de MIL
QUINIENTOS SESENTA� 00/100 SOI:.ES (S/17,560.00)

ARTÍCULO SEGUNDO. - Encargar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Desarrollo Social, Sub Gerencia 
de Educación, Cultura, Deporte y Recreación y áreas competentes. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese 

EXP.0206/0-2025 

DISTRIBUCIÓN: 

Gerencia Municipal 

G. Asesor/a Jurídica 

G. Administración y Finanzas 

G. Planificación y Presupuesto 

G. Desarrollo Social 

SG. l:,c/ucación, Cultura, Deportes y Recreación 
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